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PROPUESTA DE REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA LA IMPORTACIÓN DE 

SEMILLAS DE NABO FORRAJERO (Brassica rapa) PARA LA SIEMBRA 
ORIGINARIAS DE NUEVA ZELANDA 

 
 

Artículo 1.- Establecer los requisitos fitosanitarios de cumplimiento obligatorio para la 
importación de semillas de nabo forrajero (Brassica rapa) para la siembra originarias de 
Nueva Zelanda. 
 
Artículo 2.- Los requisitos fitosanitarios para la importación son: 
  

1. Permiso Fitosanitario de Importación, emitido por el área respectiva de 
AGROCALIDAD. 
 

2. Certificado Fitosanitario de Exportación otorgado por la Organización Nacional 
de Protección Fitosanitaria (ONPF) de Nueva Zelanda en el que se consigne lo 
siguiente: 

 
2.1. Declaración adicional:  

 
“El envío viene libre de Pseudomonas syringae pv. maculicola, 
Xanthomonas vesicatoria y Cirsium arvense, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos del lote número No. “….” (Escribir el número 
de lote correspondiente al envío)” 
 

2.2. Tratamiento de desinfección en pre embarque con Thiram 34% + 
Pyrimethanil 22% SC, en la dosis de 1,5 ml por litro de agua u otro 
producto de similar efecto en la dosis adecuada para Alternaria japonica, 
Albugo candida, Apiospora montagnei, Colletotrichum higginsianum y 
Mycosphaerella brassicicola. 

 
3. El envío debe venir libre de suelo y cualquier material extraño. 

 
4. El envío estará contenido en empaques nuevos de primer uso y deben estar 

libres de cualquier material extraño. 
 

5. Inspección fitosanitaria en el punto de ingreso. 
 
 

 
 
 

 
 


